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Antecedentes generales


Las salvaguardias amplias y eficaces
/ son un elemento fundamental del régimen de no proliferación nuclear, y entre otras cosas, dan garantías de que los Estados no poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP) cumplen sus compromisos de “no recibir de nadie ningún traspaso de armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos ni el control sobre tales armas o dispositivos explosivos, sea directa o indirectamente; a no fabricar ni adquirir de otra manera armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos; y a no recabar ni recibir ayuda alguna para la fabricación de armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos”. Las salvaguardias eficaces fomentan la seguridad y estabilidad internacionales, contribuyendo así a un medio conducente a la aplicación de la energía nuclear para la paz, la salud y la prosperidad.


El descubrimiento del programa clandestino de armas nucleares del Iraq en 1991, y luego las dificultades para aplicar las salvaguardias en la República Popular Democrática de Corea destacaron la necesidad de fortalecer el sistema de salvaguardias vigente ampliando el acceso del Organismo a la información sobre los lugares en que existan o puedan existir materiales, y el acceso físico a esos lugares.


Entre las primeras medidas del Organismo destinadas a fortalecer el sistema de salvaguardias mediante el aumento de su capacidad para detectar actividades no declaradas figuraron las relativas al pronto suministro de información sobre el diseño y el suministro voluntario de información, incluidas las exportaciones e importaciones, sobre equipo y materiales no nucleares especificados. A estas medidas iniciales siguió el “Programa 93+2”, en el marco del cual se revaluaron los diversos aspectos del sistema de salvaguardias, se individualizaron las deficiencias, y se evaluaron los aspectos técnicos, financieros y jurídicos de las medidas de fortalecimiento propuestas. 

Salvaguardias fortalecidas


Algunas medidas de fortalecimiento se elaboraron dentro de las facultades legales existentes que fueron conferidas a la Secretaría por los acuerdos de salvaguardias tipo
INFCIRC/153. Entre estas medidas se cuentan la ampliación de la información que deben facilitar los Estados sobre las instalaciones, la recogida de muestras ambientales en los lugares a los que tienen acceso los inspectores en virtud de los acuerdos existentes, y el uso de tecnología avanzada para supervisar el movimiento de los materiales nucleares (por ejemplo, equipo automatizado con transmisión de datos a distancia).


Otras medidas, que exigen facultades legales complementarias, están consagradas en el modelo de Protocolo adicional a los acuerdos de salvaguardias (INFCIRC/540 (Co​rregido)), que la Junta de Gobernadores aprobó en una reunión extraordinaria celebrada en mayo de 1997.  Estas nuevas medidas amplían la información que deben aportar los Estados acerca de sus materiales y actividades nucleares y dan mayor acceso a los inspectores del Organismo.


Mientras el objetivo general de las salvaguardias amplias “tradicionales” es verificar que no haya desviación de materiales nucleares declarados, el objetivo principal del sistema de salvaguardias fortalecido, y un centro de interés en particular del modelo de Protocolo adi​cional, es fomentar la capacidad del Organismo para detectar materiales y actividades nu​cleares no declarados con objeto de proporcionar garantías dignas de crédito respecto de su inexistencia.

Modelo de Protocolo adicional


El modelo de Protocolo adicional, basado en los acuerdos de salvaguardias amplias y en anteriores medidas de fortalecimiento, brinda al Organismo instrumentos complementarios y mejorados para obtener la idea más completa posible de las actividades y planes nucleares de un Estado y proporcionar garantías dignas de crédito en cuanto a la ausencia de materiales nucleares no declarados o de actividades nucleares no declaradas.

Características principales

Las características fundamentales del modelo de Protocolo adicional son las si​guientes:

1)
Permite al Organismo obtener más información de los Estados sobre sus materiales, actividades y planes nucleares que la estipulada en los requisitos de notificación consignados en los acuerdos de salvaguardias amplias. En términos generales, el Protocolo adicional exige a los Estados el suministro de información al Organismo sobre: todos los aspectos de su ciclo del combustible nuclear; todos los edificios situados en “emplazamientos” nucleares; los planes de desarrollo nuclear a largo plazo (diez años); las actividades e instalaciones de investigación y desarrollo del ámbito nuclear; la fabricación de artículos clave (es decir, equipo, materiales) funcionalmente relacionados con el ciclo del combustible nuclear; y las exportaciones de equipo y materiales no nucleares especificados.

2)
Amplía el acceso físico para los inspectores del Organismo, i) para asegurarse de la ausencia de materiales o actividades nucleares no declarados en cualquiera de los lugares mencionados en los apartados i) o ii) del párrafo a. del artículo 5 de un protocolo adicional de manera selectiva;  ii) para resolver un interrogante relativo a la corrección y exhaustividad de la información suministrada con arreglo al artículo 2 de un Protocolo adicional o para resolver una discrepancia relativa a esa información; o iii) para confirmar, con fines de salvaguardias, la declaración de un Estado sobre la situación de clausura de una instalación o lugar fuera de las instalaciones en que habitualmente se utilizaban materiales nucleares. En la búsqueda del equilibrio entre los derechos y las obligaciones del Estado y el Organismo, el otro lado de la moneda es el hecho de que el modelo de Protocolo adicional exige al Organismo, entre otras cosas:  a) no tratar de verificar de manera mecánica ni sistemática la información facilitada en virtud del Protocolo adicional;  b) en general, dar aviso por anticipado, especificando las actividades que vayan a realizarse durante el “acceso complementario” (término con el que se designan los mayores derechos de acceso físico que se otorgan a los inspectores del Organismo en el modelo de Protocolo adicional);  c) dar al Estado una oportunidad para aclarar y facilitar la resolución de interrogantes o discrepancias derivadas de la información suministrada al Organismo antes de que se solicite el acceso complementario; y d) aceptar el acceso controlado cuando lo solicite el Estado con el fin de impedir la difusión de información de carácter sensible en cuanto a la proliferación, para satisfacer los requisitos de seguridad o protección física, o para proteger la información sensible por razones de propiedad industrial o de carácter comercial.

3)
Contiene algunos procedimientos administrativos mejorados como son, por ejemplo: procedimientos racionalizados para designar los inspectores y expedirles visados; y mejores medios de comunicación entre los inspectores y la Sede del Organismo. Su objetivo es lograr una aplicación más eficaz y eficiente de las salvaguardias.

Beneficios derivados del Protocolo adicional

Las salvaguardias fortalecidas generan información más completa acerca de los materiales y actividades nucleares de un Estado, contribuyendo así a aumentar la “transparencia” nuclear con respecto a ese Estado. La aplicación de medidas de fortalecimiento, en particular las del modelo de Protocolo adicional, permitirá al Organismo proporcionar mayores seguridades en cuanto a la ausencia de materiales y actividades nucleares no declarados. Ello ayudará a fomentar la confianza dentro de los Estados y entre ellos, y contribuirá a promover la estabilidad y seguridad internacionales. El clima creado propiciará el uso de la energía nuclear con fines pacíficos y un régimen de no proliferación nuclear más sólido. Desde el punto de vista del Organismo, las nuevas medidas de fortalecimiento de las salvaguardias incluidas en el modelo de Protocolo adicional también permitirán que se apliquen con más eficacia las salvaguardias y que los recursos del Organismo se utilicen de manera más eficiente.

Salvaguardias integradas

En los Estados que tienen tanto un acuerdo de salvaguardias amplias como un Protocolo adicional en vigor, el Organismo podrá aplicar oportunamente una combinación óptima de todas las medidas de salvaguardias. Con ese fin, está otorgando prioridad al desarrollo de las “salvaguardias integradas”, para lo cual las medidas de salvaguardias “tradicionales”, basadas en la contabilidad de materiales nucleares”, se integrarán con las nuevas medidas de fortalecimiento de las salvaguardias a efectos de lograr la máxima eficacia y eficiencia con los recursos disponibles.

Situación de los Protocolos adicionales


Al 25 de junio de 2001 la Junta de Gobernadores había aprobado los Protocolos adicionales concertados con 57 Estados. Se han firmado 55 y 19 han entrado en vigor. Otro (concertado con Ghana) se está aplicando provisionalmente. 


La importancia del modelo de Protocolo adicional ha sido reconocida en una amplia gama de foros internacionales. Un ejemplo reciente a este respecto es el hecho de que el documento final de la Conferencia de las Partes del año 2000 encargada del examen del TNP exhorta a todos los Estados Partes, y en particular a los que tengan programas nucleares de gran envergadura, “a que firmen Protocolos adicionales lo antes posible y los pongan en vigor o los apliquen provisionalmente lo antes posible”.

Estados con “protocolos sobre pequeñas cantidades”


Muchos Estados con acuerdos de salvaguardias amplias tienen pocos materiales nucleares y/o actividades nucleares, o ninguno.  Esos Estados han solido concertar un “protoco​lo sobre pequeñas cantidades” (PPC) junto con sus acuerdos de salvaguardias. El PPC tiene el efecto jurídico de mantener en suspenso la aplicación de la mayoría de las disposiciones detalladas que figuran en un acuerdo de salvaguardias amplias
/ hasta el momento en que el Estado tenga, en actividades nucleares pacíficas dentro de su territorio o bajo su jurisdicción o control en cualquier lugar: 


 i)
materiales nucleares en cantidades que excedan los límites estipulados en el párrafo 37 del documento INFCIRC/153
/;  o 


ii)
materiales nucleares en una instalación definida en el INFCIRC/153
/.

No obstante, lo que no se mantiene en suspenso es la aplicación del compromiso básico de un acuerdo de salvaguardias amplias, es decir, que el Estado debe aceptar la aplicación de salvaguardias a todos sus materiales nucleares en todas las actividades nucleares pacíficas realizadas en su territorio o bajo su jurisdicción o su control en cualquier lugar.  Lo que sigue también en vigor y efecto es la correspondiente obligación del Organismo de cerciorarse de que las salvaguardias se apliquen a todos esos materiales con el propósito exclusivo de verificar que dichos materiales no se desvíen hacia armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares.  El modelo de Protocolo adicional ofrece al Organismo nuevos instrumentos para desempeñar mejor sus funciones en esta esfera, incluida la posibilidad de dar garantías de la ausencia de materiales y actividades nucleares no declarados. 

Si un Estado tiene materiales y/o actividades nucleares insignificantes, o carece de ellos, ¿cuál sería el propósito de que ese Estado concertara un protocolo adicional?  La respuesta es clara.  Al concertar un Protocolo adicional con el Organismo, un Estado con PPC puede hacer una nueva contribución a la no proliferación nuclear al demostrar así su disposición a aceptar salvaguardias fortalecidas.  El aumento del número de compromisos que asuman los Estados con ese fin será de beneficio mutuo y el sistema de salvaguardias fortalecido será cada vez más sólido
/. 

Anexo 1:  Situación en cuanto a los Protocolos adicionales
Los siguientes Estados han firmado Protocolos adicionales a sus acuerdos de salvaguardias al 25 de junio de 2001‡:
	Estado
	Aprobación por la Junta
	Firmado
	En vigor

	Alemania†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	*

	Andorra
	  7 de diciembre de 2000
	 9 de enero de 2001
	

	Armenia
	23 de septiembre de 1997
	29 de septiembre de 1997
	

	Australia
	23 de septiembre de 1997
	23 de septiembre de 1997
	12 de diciembre de 1997

	Austria†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	

	Azerbaiyán
	  7 de junio de 2000
	5 de julio de 2000
	29 de noviembre de 2000

	Bangladesh
	25 de septiembre de 2000
	30 de marzo de 2001
	30 de marzo de 2001

	Bélgica†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998 
	

	Bulgaria
	14 de septiembre de 1998
	24 de septiembre de 1998 
	10 de octubre de 2000

	Canadá
	11 de junio de 1998
	24 de septiembre de 1998 
	  8 de septiembre de 2000

	China
	25 de noviembre de 1998
	31 de diciembre de 1998
	

	Chipre
	25 de noviembre de 1998
	29 de julio de 1999
	

	Croacia
	14 de septiembre de 1998
	22 de septiembre de 1998
	  6 de julio de 2000

	Cuba
	20 de septiembre de 1999
	15 de octubre de 1999
	

	Dinamarca†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	

	Ecuador
	20 de septiembre de 1999
	  1 de octubre de 1999
	

	Eslovaquia
	14 de septiembre de 1998
	27 de septiembre de 1999
	

	Eslovenia
	25 de noviembre de 1998
	26 de noviembre de 1998
	22 de agosto de 2000

	España†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	*

	Estados Unidos
	11 de junio de 1998
	12 de junio de 1998
	

	Estonia
	21 de marzo de 2000
	13 de abril de 2000
	

	Filipinas
	23 de septiembre de 1997
	30 de septiembre de 1997
	

	Finlandia†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	*

	Francia†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	

	Georgia
	23 de septiembre de 1997
	29 de septiembre de 1997
	

	Ghana
	11 de junio de 1998
	12 de junio de 1998
	Aplicado provisionalmente

	Grecia†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	*

	Hungría
	25 de noviembre de 1998
	26 de noviembre de 1998
	  4 de abril de 2000

	Indonesia
	20 de septiembre de 1999
	29 de septiembre de 1999
	29 de septiembre de 1999

	Irlanda†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	

	Italia†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	

	Japón
	25 de noviembre de 1998
	  4 de diciembre de 1998
	16 de diciembre de 1999

	Jordania
	18 de marzo de 1998
	28 de julio de 1998
	28 de julio de 1998

	Letonia
	  7 de diciembre de 2000
	
	

	Lituania
	  8 de diciembre de 1997
	11 de marzo de 1998
	  5 de julio de 2000

	Luxemburgo†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	

	Mónaco
	25 de noviembre de 1998
	30 de septiembre de 1999
	30 de septiembre de 1999

	Namibia
	21 de marzo de 2000
	22 de marzo de 2000
	

	Nigeria
	  7 de junio de 2000 
	
	

	Noruega
	24 de marzo de 1999
	29 de septiembre de 1999
	16 de mayo de 2000

	Nueva Zelandia
	14 de septiembre de 1998
	24 de septiembre de 1998
	24 de septiembre de 1998

	Países Bajos†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	*

	Perú
	10 de diciembre de 1999
	22 de marzo de 2000
	

	Polonia
	23 de septiembre de 1997
	30 de septiembre de 1997
	  5 de mayo de 2000

	Portugal†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	*

	Reino Unido†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	

	República Checa
	20 de septiembre de 1999
	28 de septiembre de 1999
	

	República de Corea
	24 de marzo de 1999
	21 de junio de 1999
	

	Rumania
	  9 de junio de 1999
	11 de junio de 1999
	  7 de julio de 2000

	Rusia
	21 de marzo de 2000
	22 de marzo de 2000
	

	Santa Sede
	14 de septiembre de 1998
	24 de septiembre de 1998
	24 de septiembre de 1998

	Suecia†
	11 de junio de 1998
	22 de septiembre de 1998
	*

	Suiza
	  7 de junio de 2000
	16 de junio de 2000
	

	Turquía
	  7 de junio de 2000 
	  6 de julio de 2000
	

	Ucrania
	  7 de junio de 2000
	15 de agosto de 2000
	

	Uruguay
	23 de septiembre de 1997
	29 de septiembre de 1997
	

	Uzbekistán
	14 de septiembre de 1998
	22 de septiembre de 1998
	21 de diciembre de 1998

	Total
	57
	55
	19


†
Todos los 15 Estados miembros de la UE han concertado Protocolos adicionales con la EURATOM y el Organismo.

*
El Organismo ha recibido notificación de estos Estados que han cumplido sus propios requisitos internos para la entrada en vigor. No obstante, como se prescribe en el Protocolo adicional con los Estados no poseedores de armas nucleares de la UE y la EURATOM, “el Protocolo adicional entrará en vigor en la fecha en que el Organismo reciba de los Estados y la EURATOM notificación escrita de que se han cumplido los requisitos legales y/o constitucionales para su entrada en vigor”.

‡
La versión más actual de este cuadro puede obtenerse electrónicamente en <http://www.iaea.org/worldatom/Programmes/ Safeguards/sg_protocol.shtml>

Anexo 2:  Estados con protocolos sobre pequeñas cantidades sin Protocolos adicionales:
	Afganistán
	Malta

	Antigua y Barbuda
	Marruecos

	Bahamas
	Mauricio

	Barbados
	Mongolia

	Belice
	Myanmar

	Bhután
	Nauru

	Bolivia
	Nepal

	Brunei Darussalam
	Nicaragua

	Camboya
	Panamá


	Costa Rica
	Papua Nueva Guinea

	Dominica
	Paraguay

	El Salvador
	República Dominicana

	Etiopía
	Saints Kitts y Nevis

	Fiji
	Samoa

	Gambia
	San Marino

	Granada
	Santa Lucía

	Guatemala
	San Vicente y las Granadinas

	Guyana
	Senegal

	Honduras
	Singapur

	Islandia
	Sudán

	Islas Salomón
	Suriname

	Kiribati
	Swazilandia

	Lesotho
	Tonga

	Líbano
	Trinidad y Tabago

	Madagascar
	Tuvalu

	Malawi
	Zambia

	Maldivas
	Zimbabwe


�/	Los acuerdos de salvaguardias amplias se basan en el documento INFCIRC/153, que exige a los Estados someter a salvaguardias todos los materiales nucleares en todas las actividades nucleares con fines pacíficos realizadas en su territorio, y no desviar esos materiales hacia armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos. En el marco de este tipo de acuerdos, el Organismo tiene el derecho y la obligación de cerciorarse de que todos los materiales básicos o materiales fisionables especiales  en todas la actividades nucleares con fines pacíficos realizadas en el territorio del Estado están sometidas a salvaguardias, y de que las salvaguardias se aplican de hecho a esos materiales. La obligación del Organismo no se limita a los materiales e instalaciones nucleares que declara realmente el Estado; también se aplica a los que está prescrito que deben declararse.


�/	Las excepciones son los párrafos 33, 34, 39, 42 y 91.  Obsérvese que estas referencias de párrafo corresponden a la referencia de párrafo del INFCIRC/153.  La diferencia podría diferir de los correspondientes números de párrafo de un acuerdo en particular. 


�/	a)  Un kilogramo, en total, de materiales fisionables especiales que podrán ser uno o más de los que se enumeran a continuación:  i) plutonio;  ii) uranio235  total contenido en uranio enriquecido al 20% o más, y iii) uranio, con un enriquecimiento inferior al 20%, obtenido multiplicando su peso por el quíntuplo del cuadrado de su enriquecimiento;  b) diez toneladas métricas, en total, de uranio natural y de uranio empobrecido con un enriquecimiento superior a 0,5%;  c) veinte toneladas métricas de uranio empobrecido con un enriquecimiento de 0,5% o menos; y d) veinte toneladas métricas de torio.


�/	Una “instalación” se define en el INFCIRC/153 como a) un reactor, un conjunto crítico, una planta de transformación, una planta de fabricación, una planta de reelaboración, una planta de separación de isótopos o una unidad de almacenamiento por separado, o b) cualquier lugar en el que habitualmente se utilicen materiales nucleares en cantidades superiores a un kilogramo efectivo.


�/	En abril de 1999 se elaboraron orientaciones específicas para los Estados con PPC que conciertan protocolos adicionales, tomando como base las orientaciones más generales preparadas para los Estados sin PPC promulgadas en agosto de 1997.  En las orientaciones se tiene en cuenta la previsión de que las declaraciones presentadas por los Estados con PPC en el marco de un Protocolo adicional sean breves y sencillas. También se especifican los plazos en que un Estado (con o sin un PPC) deberá presentar información al Organismo en virtud del artículo 2 de un protocolo adicional. (En la mayoría de los casos esto se hará dentro de los 180 días posteriores a la fecha de entrada en vigor del protocolo adicional pertinente. Hay, empero, algunas excepciones limitadas.)  Asimismo, en las orientaciones se especifican los plazos en que deberán presentarse las actualizaciones de esa información (en la mayoría de los casos el 15 de mayo de cada año a más tardar, notificándose la situación imperante al final del año civil anterior) y se dan ejemplos de los formatos de notificación apropiados. Estos formatos deberán ser sencillos y fáciles de completar y actualizar.


1	Panamá tiene un acuerdo de salvaguardias con un protocolo sobre pequeñas cantidades de conformidad con el Tratado de Tlatelolco.
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